
Guayaquil, Abril 30 del 2.003 

Señora 

JULIETA PHILADELFIA MONCAYO SERRANO 

Ciudad - 

  

De mis consideraciones: 

-. Cúmpleme comunicarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
.: SERVIMETRO S. A.; en su sesión celebrada el día de hoy, ha tenido el acierto de 

reelegirla a usted para el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía por un período 

de CIN CO AÑOS. 

Como GERENTE GENERAL, usted ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la misma, en forma individual, así como las demás atribuciones que le 
confiere la ley y los Estatutos Sociales de la compañía. 

SERVIMETRO $. A., se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario 
Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Abogado Marcos Díaz Casquete, el 23 de enero 
de 1.998, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 16 de febrero de 1.998. 
La compañía aumentó su capital y reformó sus estatutos mediante Escritura Pública otorgada 
ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Abogado Marcos Díaz Casquete, 
el 15 de mayo del 2.001, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 20 de 
agosto del 2.001. 

Atentamente, 

Alba dea 

Maria Isabel Ruiz Chiriboga 
Secretaria Ad-Hoc de la Junta 

RAZON: Acepto el cargo para el cual he sido designada. 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento de 
GERENTE GENERAL de la compaña denominada SERVIMETRO 
S.A.; a favor de JULIETA PHILADELFIA MONCAYO SERRANO; 

de fojas 60.316 a 60.318, Registro Mercantil número 8.875, 
Repertorio número 13.461.- Quedan incorporados los comprobantes 
de pago por los impuestos respectivos.- Guayaquil, veínte y tres de 

Mayo del dos mil tres.- 

   AB. TAFIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

DELEGADA 
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